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Versión Pública de RR-1971/2022, que contiene información clasificada como
confidencial

Fecha de elaboración de la versión pública 19-04-2023

Acta de la sesión número 12, de
fecha veinticuatro de abril de dos'

mil veintitrés.

Fecha y número del acta de la sesión de
Comité donde se aprobó la versión pública.

Ponencia unoEl nombre del área que clasifica.
RR-1971/2022La identificación del documento del que se

elabora la versión pública.
Se eliminó el nombre del recurrente
de la página 1

Páginas clasificadas, así como las partes o.
secciones que la conforman.

Artículos 116 de la Ley General de
Transparencia y Acceso a la
Información Pública, 7 fracción X y 134
fracción I de la Ley de Transparencia y
Acceso a la Información Pública del
Estado de Puebla, numeral trigésimo
octavo fracción primera de los
LIneamientos Generales en Materia de
Clasificación y Desclasificación de la
Información, así como para la
Elaboración de Versiones Públicas, 3
fracción IX de la Ley General de
Protección de Datos Personales en
Posesión de Sujetos Obligados, y 5
fracción Vlll de la Ley de Protección de
Dato/ Personales en Posesión de
Sujetps Obligados del Estado de Puebla

rf

Fundamento legal, Indicando el nombre del
ordenamiento
fracción(es), párrafo(s) con base en los
cuales se sustente la clasificación; así
como las razones o circunstancias que
motivaron la misma.

o  los artículosel

Nombre y firma del titular del área.'

Fráhcisco Javier García Blanco

Nombre y firma del responsable del testado
(en su caso).

1

Víctor Manuel l2;qíjierd ina

Instituto de Transparencia, Acceso a la
Información Pública y Protección de Datos
Personales del Estado de Puebla.

Nombre de las personas o instancias
autorizadas a acceder a la información
clasificada

Tel’ (222) 509 60 60 \WvW'.icaipue.org .mxAv 5 Ore 201 Centro. 72000 Puebla, Pue C P 72000



Sujeto Obligado: Honorable

Cuautlancingo, Puebla.
.

Francisco Javier García Blanco

RR-1971/2022

Ayuntamiento de

Recurrente:

Ponente:

Expediente:
iMSnnjTO OEt%\NSPASDK:AíCCESO A LA
INFORM.'ICIÓKJ PUELICA y P^TECCÓN DE
D.-.7CS PEKSONAiES Dfct ESTADO DE PlSeiA

En trece de enero de dos miJ veintitrés, se da cuenta al Comisionado FRANCISCO

JAVIER GARCÍA BLANCO con los autos del presente expediente, para dictar el

acuerdo correspondiente. CONSTE.

Puebla, Puebla a dieciséis de enero de dos mil veintitrés.

VISTO el estado procesal del expediente al rubro indicado, con fundamento en lo

dispuesto por el artículo 169, de la Ley de Transparencia y Acceso a la Inforrriación

Pública del Estado de Puebla, 50, 51,52 y 55, del Código de Procedimientos Civiles

para el Estado Libré y Soberano de Puebla, de aplicación supletoria en términos del

numeral 9, de la Ley de la materia, se provee;

ÚNICO: Toda vez que, mediante acuerdo de fecha siete de noviembre de dos mil

veintidós, debidamente notificado al recurrente el cinco de enero del año que

transcurre, en el medio indicado para tal efecto, se le previno para que en el término

de cinco días hábiles subsanará el medio de impugnación presentado ante este

Órgano Garante, en específico lo que respecta a:

•  El acto reclamado

•  Las razones o los motivos de inconformidad.

Plazo que feneció el día doce de enero de dos mil veintitrés, sin que a la fecha haya

dado cumplimiento a lo solicitado tal como se observa de la impresión del histórico

del presente medio de impugnación en el Sistema de Gestión de Medios de

Impugnación de la Plataforma Nacional de Transparencia, de la cual se agréga al

presente: en ese sentido, se hace efectivo el apercibimiento que se le realizó, en

términos del artículo 173, de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información

Pública del Estado de Puebla, que a la letra dice:

I
t

/.i
I

1.,
r^l

■ - n

ELIMINADO 1

acrobat1
Imagen colocada



"Artículo 173. Si el escrito de interposición del recurso no cumple con alguno de los requisitos

establecidos en el artículo anterior v el Instituto de Transparencia no cuenta con los

elementos para subsanarlos, se prevendrá al recurrente en un plazo no mayor de cinco días

hábiles, por una sola ocasión y a través del medio que haya elegido para recibir

notificaciones, con el objeto de que subsane las omisiones dentro de un plazo igual, contado

a partir del día hábil siguiente de la notificación de la prevención, apercibido que, de no

cumplir, se desechará el recurso de revisión. ....”

En razón de lo anterio/, conJundamento en lo dispuesto por el artículo 182, fracción

iteria, ̂  DESECHA ei recurso de revisión interpuesto
\ presente auto por lista, así como, en el medio

tal efecto. NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE.

II, de la Ley de la

, debiéndose notificar é

indicado por el recu rente para

CISCO JAVIER GARCÍA BLANCO, Comisionadoí  lo proveyó y fii^a,^^^
Ponente del Instituto de T/ansparencia, Acceso a la Información Pública y

Asi

Protección de Datos Personales del Estado de Puebla.
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Sujeto Obligado: Honorable

Cuautlancingo, Puebla.
Juan Pérez.

Francisco Javier García Blanco

RR-1971/2022

Ayuntamiento de

Recurrente:

Ponente:

Expediente:
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Alntdo ^MediosdaImpugniiClAn* ^Consultas* ^Atracción^ ^Accicnes

Histórico del medio de impugnación

Nóm«ro de expediente i AfUvidsi] Estado Fecha de elécuOOn ResponsaMa Realiza le écevided COÍTCO

Recepción Medio de
Impugnación

RR-W71/2022 31/1P/2022 20:33:47 Ate» Recurrente FNT

gnulB de Entrada .

ócuerOQ
RR-1971/2Q22 Recibe Entrada 07/11/2022 00:42:29 CXoAP Dirección Atendón Pierio dop.og&ltalpue.org.nix

Francisco Javier Gárcie
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